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I. Principado de Asturias

Autoridades y Personal

Presidencia del Principado de Asturias:

Decreto 26/2007, de 7 de agosto, del Presidente del 
Principado, por el que se dispone que durante la ausen-
cia de la Consejera de Medio Ambiente y Desarrollo Ru-
ral sea sustituida por el Consejero de Salud y Servicios 
Sanitarios. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 17 c), 
18.1 y 35.1 de la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de 
julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado 
de Asturias, vengo en disponer que durante la ausencia de la 
Consejera de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, doña Be-
lén González Fernández, desde el día 13 hasta el 26 de agosto 
de 2007, ambos inclusive, sea sustituida por el Consejero de 
Salud y Servicios Sanitarios, don José Ramón Quirós García. 

Dado en Oviedo, a 7 de agosto de 2007.—El Presidente del 
Principado de Asturias, Vicente A. Álvarez Areces.—13.143.

— • —

Decreto 29/2007, de 7 de agosto, del Presidente del 
Principado, por el que se dispone que durante la ausencia 
de la Consejera de Cultura y Turismo sea sustituida por 
la Consejera de Administraciones Públicas y Portavoz del 
Gobierno.

De conformidad con lo establecido en los artículos 17 c), 
18.1 y 35.1 de la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 
de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Princi-
pado de Asturias, vengo en disponer que durante la ausencia 
de la Consejera de Cultura y Turismo, doña Encarnación Ro-
dríguez Cañas, desde el día 13 hasta el 19 de agosto de 2007, 
ambos inclusive, sea sustituida por la Consejera de Adminis-
traciones Públicas y Portavoz del Gobierno doña Ana Rosa 
Migoya Diego. 

Dado en Oviedo, a 7 de agosto de 2007.—El Presidente del 
Principado de Asturias, Vicente A. Álvarez Areces.—13.142.

Consejería de Educación y Ciencia:

Resolución de 21 de mayo de 2007, de la Consejería 
de Educación y Ciencia, por la que se publica la adjudi-
cación definitiva de destinos que han correspondido a los 
participantes en los concursos de traslados, de ámbito na-
cional, convocados mediante Resoluciones de 19 de octu-
bre de 2006 y de 20 de octubre de 2006.

La Resolución de 19 de octubre de 2006, de la Consejería 
de Educación y Ciencia, convocó concurso de traslados, de 
ámbito nacional, y procesos previos del Cuerpo de Maestros 
para cubrir puestos vacantes en Centros Públicos de Educa-
ción Infantil, Primaria y Educación Especial de la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias (BOPA y BOE del 7 de 
noviembre).

• Asimismo, la Resolución de 20 de octubre de 2006, de 
la Consejería de Educación y Ciencia, convocó concurso de 
traslados, de ámbito nacional, de los Cuerpos docentes de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional y de los Cuerpos que imparten ense-
ñanzas de régimen especial, para cubrir puestos vacantes en 
Centros Públicos de Educación Básica, de Educación Secun-
darIa Obligatoria, y de los Centros que imparten enseñanzas 
de régimen especial de la Comunidad Autónoma del Princi-
pado de Asturias (BOPA de 7 de noviembre y BOE de 14 de 
noviembre).

Por otra parte, la Resolución de 20 de octubre de 2006, de 
la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se convoca 
concurso de traslados, de ámbito nacional, para la provisión 
de plazas vacantes entre funcionarios de los Cuerpos de Ins-
pectores al Servicio de la Administración Educativa e Inspec-
tores de Educación. (BOPA del 7 de noviembre y BOE del 13 
de noviembre).

Mediante Resolución de 21 de marzo de 2007, se publicó 
la adjudicación provisional de destinos, estableciendose un 
plazo para alegaciones y desistimientos.

En consecuencia, esta Consejería, de acuerdo con lo es-
tablecido en las bases correspondientes de las convocatorias 
citadas,

R E S U E L V O

Primero.—Aprobar los siguientes listados, referidos a los 
citados Concursos de Traslados de ámbito nacional:

1.1. Las adjudicaciones definitivas de los destinos que han 
correspondido al funcionariado de los cuerpos docentes seña-
lados que participaron en las diversas convocatorias anunciadas 
en las Resoluciones de 19 y 20 de octubre de 2006 (anexo 1).

1.2. La resolución de las reclamaciones presentadas a la 
adjudicación provisional (anexo II).

1.3. La relación de desistimientos presentados (anexo III).

Segundo.—Publicar los listados a que se refiere el punto 1. 
Dichas listas se encontrarán expuestas, en las fechas que se se-
ñalan a continuación, en el tablón de anuncios de la Conseje-
ría de Educación y Ciencia, plaza de España, n.º 5, de Oviedo, 
y en el portal educativo: www.educastur.es.

2.1. Cuerpo de Maestros: 25 de mayo de 2007.

2.2. Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Adminis-
tración Educativa e Inspectores de Educación, Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional y de los Cuerpos que imparten ense-
ñanzas de régimen especial: 31 de mayo de 2007.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mis-
mo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya cir-
cunscripción tenga la persona recurrente su domicilio o esté 
la sede del órgano autor del acto originario impugnado, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
su publicación, sin perjuicio de la posibilidad de previa inter-
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posición del recurso potestativo de reposición ante el titular 
de la Consejería en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanearse am-
bos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre 
Régimen Jurídico de la Administración del Principado de As-
turias, y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de 
que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que esti-
men oportuno.

Oviedo, a 21 de mayo de 2007.—El Consejero de Educa-
cion y Ciencia, José Luis Iglesias Riopedre.—12.506.

— • —

Resolución de 19 de julio de 2007, de la Consejería 
de Educación y Ciencia, por la que se realiza convocatoria 
para la cobertura provisional de posibles vacantes y susti-
tuciones en plazas relacionadas con Programas de Aten-
ción a la Diversidad, para el curso 2007/2008.

El artículo 71, apartados 1 y 2, de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, dice que las Administraciones 
educativas dispondrán los medios necesarios para que todo el 
alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, 
social y emocional y que les corresponde asegurar los recur-
sos necesarios para que los alumnos y alumnas que requieran 
una atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar 
necesidades educativas especiales, por dificultades específicas 
de aprendizaje, por sus altas capacidades intelectuales, por 
haberse incorporado tarde al sistema educativo, o por con-
diciones personales o de historia escolar, puedan alcanzar el 
máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en 
todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para 
todo el alumnado.

Asimismo el artículo 72, apartado 1, de la citada Ley, dis-
pone textualmente que para alcanzar los fines señalados las 
Administraciones educativas dispondrán del profesorado de 
las especialidades correspondientes y de profesionales cuali-
ficados, así como de los medios y materiales precisos para la 
adecuada atención a este alumnado.

En previsión de que se produzcan vacantes y sustituciones 
a partir del curso 2007/2008 se ha decidido realizar una convo-
catoria pública con el fin de cubrir temporalmente los citados 
puestos de determinadas especialidades en plazas de la Co-
munidad Autónoma del Principado de Asturias relacionadas 
con Programas de Atención a la Diversidad.

Vista la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; 
la Ley 3/1985, de 26 de diciembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Administración del Principado de Asturias; 
el Decreto 9/2003, por el que se reestructuran las Consejerías 
que integran la Administración de la Comunidad Autónoma; 
el Decreto 88/2003, de 31 de julio, por el que se aprueba la 
estructura orgánica básica de la Consejería de Educación y 
Ciencia, modificado por Decreto 41/2005, de 12 de mayo; el 
artículo 14 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen 
Jurídico de la Administración del Principado de Asturias,

R E S U E L V O

Primero.—Aprobar las bases para la convocatoria de se-
lección de personal docente para la cobertura provisional de 
posibles vacantes y sustituciones en plazas de la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias relacionadas con Pro-
gramas de Atención a la Diversidad, para el curso 2007/2008.

Segundo.—Hacer pública la convocatoria mediante la pu-
blicación de bases en el BOLETÍN OFICIAL del Principado 
de Asturias.

Tercero.—La presente Resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra ella cabe interponer recurso ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su publicación, 
sin perjuicio de la posibilidad de la previa interposición del 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que 
lo dictó, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de su publicación, no pudiendo simultanearse ambos re-
cursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 
2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Admi-
nistración del Principado de Asturias, y en el artículo 116 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, a 19 de julio de 2007.—El Consejero de Educa-
ción y Ciencia, José Luis Iglesias Riopedre.—12.507.

Anexo I

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera.—Objeto.

Es objeto de esta convocatoria la elaboración de listas de 
personal docente para desempeñar funciones profesionales 
específicas en Programas de Atención a la Diversidad, según 
los perfiles relacionados en el anexo II, para cubrir vacantes 
y sustituciones en el curso 2007/2008 en plazas dependientes 
de la Consejería de Educación y Ciencia del Principado de 
Asturias.

Segunda.—Participantes.

Podrá participar en esta convocatoria el personal que 
cumpla las características siguientes:

Personal funcionario de carrera de los cuerpos y espe-
cialidades relacionados en el anexo II con destino en 
centros educativos públicos del Principado de Astu-
rias, siempre que no se encuentren desarrollando un 
Programa de Atención a la Diversidad durante el curso 
2006/2007 en su centro de destino definitivo, exceptua-
dos los EOEPs.
Integrantes de las listas y bolsas de aspirantes a inte-
rinidad de las especialidades relacionadas en el anexo 
II, que estén vigentes a fecha de cierre de presentación 
de solicitudes.

Tercera.—Requisitos.

Para acceder a estas plazas será requisito imprescindible 
dominar las competencias que para cada puesto de trabajo se 
determinan en los anexos II y IV de esta Resolución. Estos 
requisitos deberán acreditarse por cualquier documento que 
avale esa competencia.

Cuarta.—Solicitudes, plazo y documentación.
4.1. Las solicitudes y documentos, según modelo del anexo 

III, deberán presentarse a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL 
del Principado de Asturias y hasta el día 10 de septiembre, 
preferentemente, en la Oficina del registro central e Informa-
ción del Principado de Asturias (calle Coronel Aranda, n.º 
21, planta plaza, 33005-Oviedo), o mediante cualquiera de 
los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

—

—


